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PARTE OFICIAL

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS.M M . el R ey y la Reina Regenta (Q. D* 0 .)  
ff Adusta Real Familia eontimían en ests 
Cfert® sin necedad ©n su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  

Y JUSTICIAREAL DECRETO
'Visto eltestimonio de la sentencia dictada por la 

■feáia de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no'baber lng-ar al recurso de casación admitido de de- 

 Techo en be nefício de Ezequiel Fernández Saludes, sen
tenciado aTaT^eSá'-de muerte por la AudiénBIa próT 
viseial de León, como autor del delito complejo de 
robo y homicidio:

Vista La ley de 18 deJunie de 1870, que reguló el 
-ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que el penado, cuando cometió el de
lito, excedía sólo tres meses de los diez y ocho años, 
■edad en que la ley exige la responsabilidad plena, y  
<que esta eíre unstancia i »  sido siempre motivo de in
dulto:

Oída la apresada Saila del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con ;lo consultado por Consejo de Estado en 
pleno y  conformándome con el parecer del Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re tna  Regente -del Reino,

Vengo en conm utar por la Éamediaía de cadena 
perpetua y accesori as correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Eyisquiel Fernández Saludes an la 
causa de que se ha hecL'.o mérito.

Dado en Palacio á dh *z y  nueve de Febrero de tmiii 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y Justicia, 

liuis María de la Torre.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REALES DECRETOS
Vacante por defunción de D. Toribhh del Campillo y 

Casamor una plaza de Inspector según do del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios yr Anticuarios; 
á propuesta del Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino;

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascOnso de 
escala y de conformidad cotí el Real decreto de 5® de 
Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, á D. Mariano Cata
lina y Cobo, que ocupa en la actualidad el núm. 1 de 
íos Inspectores terceros.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

¿1 Ministro de Fomento,
Luis JPidal y Jüfon#

Vacante por ascenso de D. Mariano Catalina y Cobo 
una plaza de Inspector tercero del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios; á propues
ta del Ministro d§ Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso 
de escala y de conformidad con el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase, á D. Juan Basavey 
Cos, que ocupa en la actualidad el núm. 1 de los Jefes 
de primer grado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
Luis Pida! y Mou.

Vacante por ascenso de D. Juan Basave y Cos una 
plaza de Jefe de primer grado dei Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios; á propues- 

—ta-del Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfon

so XIII, y  cora® R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso 

de escala y de conformidad con el Real decreto de 20 
«de Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de Ad
ministración-civil de cuarta clase, á D, Manuel Mur- 
•guía, que ocupa actualmente el núm. 1 de los Jefes de 
-segundo grado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro d© Fomento,
Luis Pfdal f  Afon.

Vacante por defunción de D. José Sancho y Rayón 
una plaza de.Jefe de primer grado del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios; á pro
puesta del Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y  como R e in a  Regente del Rein®,

Vengo en nombrar para dicha plaza, por ascenso de 
escala y de conformidad con el Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1889, con la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de cuarta clase, á D. José Ortega y 
-García, que ocupa en la actualidad el núm. li de los 
Jefes de segundo grado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Fosaeinto,
Aatfa Pidal y M e».

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, teniendo en cuenta lo que preceptúa el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. José Alvarez Núñez, Inspec
tor generai ¿ e  primera clase, Presidente de la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y  Puertos; quedando 
satisfecha del colo é inteligencia con que ha desempe
ñado dicho cargo y  de los . servicios que ha prestado 
durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á dos' de Marzo de mil novecientos, 
m m • * , MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomenfcov 

Ibais Pidal y atan.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Hegente del Reino,

Vengo en disponer que cesen en el cargo de Voca
les de la Junta Consultiva del Instituto Geográfico y 
Estadístico los Coroneles de Artillería D. Leopoldo Díaz 
Vallés y D. Augusto López Cepeda; el Teniente Coro
nel y Comandantes respectivamente de la propia Arma 
D. Atilano Fernández Negrete, D. Angel Galarza y 
Vidal y D. Francisco Méndez de San Julián, Marqués 
de Cabra; el Coronel de Ingenieros D. Francisco Pérez 
de los Cobos y Teniente Coronel del mismo Cuerpo Don 
Luis Urzaiz; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que han desempeñado hcho cargo.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

fll Ministro de Fomento,
Luis Pidal y Alón.

M I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Recibidos en este Ministerio los datos á que se refie

ren el núm. 2.° y el apartado 2.° del núm. 3.° de la 
Real orden de 29 de Diciembre último, resulta que es 
muy escasa la cifra de mozos que se halla en los casos 
á que dichos preceptos se contraen. En su virtud, y 
considerando que ni la falta ni el ingreso en filas de 
dichos mozos en el año actual puede alterar en nin
gún sentido las consecuencias que respecto al contin
gente del Ejército ha, de producir la aplicación de la- 
ley de 25 del citado mes:

Considerando, por lo que hace á los mozos que 
en 1899 cumplieron diez y nueve años de edad y no 
fueron alistados en dicho reemplazo, que, según el ar
tículo 31 de la ley de Reclutamiento vigente, tienen 
derecho á serlo sin penalidad alguna en el primer alis
tamiento que se verifique, por lo cual, y no practicán
dose este año dicha operación, claro está que conser
van ese derecho para ser incluidos en el alistamiento 
próximo, ó sea el de 1901, sin penalidad de ninguna 
especie: *

Considerando <jue, por lo que respecta á los que 
cumplieron diez y nu^ve años en 1898, y  pudieron ser 
alistados sin penalidad en 1899, incurriendo ya en ella 
para el alistamiento de. 1900, yunque se deje el exigir
les dicha responsabilidad para e? año 1901 no se les 
ocasiona grave perjuicio, ni tampoco s^ *es ^ace ingre
sar en filas con mucha más edad que la señalada por 
la nueva ley de 25 de Diciembre próximo pasc^0i 
tendráú veintiún años: ,

Considerando que los que antes de 1898 cumplieron 
la edad, en cuestión, de diez y nueve años, pasan ya 
de la que indica dicha ley, y que pueden hallarse en los 
dos casos que determina la Real orden de 29 de Diciem
bre último en sus números 3.° (párrafo primero) y 4 0 
es decir: ó íncursos en la penalidad del art. 31 dé la 
ley, ó dispensados de ella por haberse acogido á los 
beneficios del Real decreto de indulto de 23 de Enero 
de 1899, ó á otras disposiciones de análoga índole y de 
carácter general:

Considerando que los primeros deben desde luego, 
como previene la mencionada Real orden, prestar su 
servicio en filas sin sorteo y sin derecho á excepciones; 
mientras que los segundos han de servir en las condi
ciones que la suerte determine y pudiendo alegar las 
excepciones que crean asistirles:
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Considerando que al disponerse que con estos m o
zos se verificase un sorteo supletorio por cuenta del 
reemplazo de 1899, se tuvo en cuenta que con ellos 
soíoh no podía practicarse, por su escaso número, un 
sorteo general en 1900, y que si se les dejase para el 
de 1901, además de mantenerlos durante un año más 
en situación indefinida, se les liaría ingresar en filas 
detpués de cumplidos los veintidós años.

Considerando que el sujetar á dicho sorteo supleto- 
vi© h ios individuos de que se trata, tiene por solo obje
to señalarles número que determine si han de servir en 
filas ó quedar excedentes de cupo, sirviendo para ello 
de base el contingente que se pidió en 1899, pero sin 
qu- para el ingreso en Caja y demás operaciones se les 
considere sino como pertenecientes al de 1900, practi 
cánoose dicho ingreso en la misma fecha que con los 
procedentes de las revisiones, y contándoles desde ese 
día el tiempo de su servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G„), y en su nombre la Reina 
Regante del Reino, se ha servido dictar, como conse
cuencia de la Reai orden de 29 de Diciembre último, 
las siguientes reglas:

1.a Los mozos á que se refiere el núm. 2.° de la ci
tarla Real orden que tendrían derecho á ser alistados, 
según el art. 31 de la ley, sin penalidad alguna en el 
alistamiento de 1900, caso de que se hubiere verificado, 
conservarán igual derecho hasta que se forme el próxi
mo de 1901.

2.a Los que cumplieron diez y nueve años en 1898, 
y á los que se contrae el segundo párrafo del núm e
ro 3 o de la referida Real orden, serán inscritos como 
cabezas de lista, con la penalidad que dicho art. 31 es
tablece, en el próximo alistamiento de 1901 si no hubie
sen sido indultados por este Ministerio ó por el de la 
Guerra en virtud del Real decreto de 23 de Enero 
de 1899.

3.a Los procedentes de años anteriores á 1898 y no 
indultados ingresarán en el Ejército tal y como deter
mina el párrafo primero del núm. 3 ° de la repetida 
Real orden, formándose con ellos relaciones, que en 
la fecha prevenida por la ley pasarán las Comisiones 
mixtas á los Jetes de zona, y se antepondrán en todo 
caso á los reclutas procedentes de revisión de excep - 
cienes legales que resulten soldados este año.

4.a Los indultados de que trata el núm. 4.° de la 
Real orden en cuestión, si bien tomaran número en el 
sorteo supletorio por cuenta del general de 1899, se

' incorporarán, para todos los efectos de clasificación 
ingreso en Caja y demás operaciones," á los sujetos j 
revisión procedentes del reemplazo de 1899; y se le, 
contará el tiempo total de su servicio desde que fngre 
sen en Caja, y el de activo desde que se incorporen i 
filas, según previene la ley de Reclutamiento.

5.a Si en alguna localidad se hubiere practicado ys 
el sorteo supletorio de que tra ta  el núm. 4.° de la Rea! 
orden de 29 de Diciembre, se considerará válido siem
pre que se hubiesen cumplido Jas formalidades de lo* 
artículos correspondientes de. la ley y del reglamente 
para su aplicación; pero si en éí se hubiera incluido é 
algunos mozos que no fuesen de los que debieron sei 
alistados antes de 1898 y han obtenido indulto, se anu
larán los números que les hayan correspondido, co
rriéndose Ja numeración para los demás que les sigan 
en orden;y

6.a Donde no se haya practicado ya dicho sorteo, 
se efectuará el domingo más próximo á aquel día de 
la semana en que se publique esta Real ordénenlos 
Boletines oficiales de las provincias, y si no hubiere 
tiempo material, se verificará en el inmediato. De di
cho sorteo, y con arreglo al art. 76 de la ley, se eleva
rán las oportunas actas á este Ministerio, consultándo
se por los Ayuntamientos las dudas que ocurran con 
las Comisiones mixtas, de reclutamiento, las cuales, 
si no se considerasen con facultades para resolverlas 
por sí, ó estimasen el caso de la suficiente importancia, 
las elevarán á este Ministerio.

De Real orden lo dig’o á Y. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 23 de Febrero de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil, Presidente de Ja Comisión mixta

de reclutamiento de —

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE FOMENTO 

Direccion general de Obras públicas
F e r r o c a r r ile s .—C oncesión  y  C o n stru cción .

Vista la instancia promovida por D. Pío Agustín Carrasco, concesionario del tranvía con motor de vapor que, p a r 

tiendo de la glorieta de San Antonio de la Florida, en esta. Corte, termina en el Real Sitio de El Pardo, y D. Isidro García Lastra, en solicitud de que se apruebe la transferencia que de la concesión del referido tranvía ha hecho el primero á favor áel segundo: 
i  Visto el art. 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 dei Noviembre de 1879; y
j Considerando que no hay inconveniente alguno en aece-\ der á lo que se solicitar8. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia que de la concesión del tranvía de vapor que, partiendo de la glorieta de San Antonio de la Florida, en esta Corte, termina en el Real Sitio de El Pardo, ha hecho D. Pío Agustín Carrasco, actual concesionario del mismo, en favor de D Isidro García Lastra, quedando éste obligado para con el Estado en los mismos términos y con las mismas garantías que lo estaba el . primitivo concesionario al cumplimiento de las condiciones estipuladas al otorgarse la concesión.. De orden del Sr Ministro lo digo k V. S. para su conocimiento y el de los interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1900.=:E1 Director general, M. Catalina.—Sr. Ingeniero Jefe d© Obras públicas de esta provincia.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Febrero último, según los datos facilitados á esta Dirección general por  la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
Términomedio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   69‘782Idfem id. al 4 por 100 exterior.....................    76‘275Idem amortizable al 4 por 100..................    77‘739Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.......................  Í03‘341Idem id. &@bre la renta de Aduanas  ............     10L650Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886 ... 82‘167Idem id. ía .—Emisión de 1890........................  68‘682Obligaciones de Filipinas................     87‘006Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5por 100........................................     105‘741Idem id. al 4 por 100..................................     lü l ‘273
Madrid 2 de Marzo de 1900.=E1 Director general, el Barón del Castillo de Chirel.

Instituto agricultura Alfonso X II.G ranja Central.
Se venden en pública subasta dos lotes de ganado vacuno de desecho el día 13 del actual, á las tres en punto de la. tarde.
Las proposiciones se admtirán en las oficinas de dichas Granja todos los días no feriados, de dos á cinco de la tard®, hasta el 12 inclusive.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en e l ir blón de anuncios de las citadas oficinas. x~La Moncloa (Madrid) 3 de Marzo de 1900.=E1 Di,J. María Martí.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Febrero último, según los datos facilitados por la Junta Sindicaldel Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DIAS

DEUDA Al 4 por 100 DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA Obligaciones

de
Filipinas.

Obligaciones 
del Tesoro 

sobre la renta 
de Aduanas.

BANCO HIPOTECARIO

TOTAL 

Pesetas.

PERPETUA Cédulas 
al 5 por 100.

Cédulas 
al 4 por 100*

O&üf ;aciones 
’ munici

pales.

Obligaciones Billeteshipotecarios.
Emi s i ó n  de 1886.

Billeteshipotecarios.
E m is ió n  de 1890.Interior. Exterior.

Amortizable. del Tesoro.

1 . . , .......................... 8.637.500 239.000 476.000 131.000 473.500 183.000 243.500 192.500 9.500 a.otr o > 10.587.50014.476.9753 ............................. 10.395.475 290.000 269 000 419.500 1.303.500 619.000 669.500 466.000 84.000 21*0005 . . ......................... 11*271.200 3b3.000 255.500 986.500 430.000 293.000 146.500 610.000 4 /5 0 06 ........................... . 6.527.300 642.000 101 500 742.500 491.500 334.000 657.000 384.500 18.500 » 1 14.330 200 9.898.800 10.184.400 5.990.400 5.941.942 5.869.700

7 ............................. 7 21Í.400 402.000 122.500 689 000 653.500 450.000 406.000 146.500 1.500 10r2.0008........................ 2.883.900 521.000 154.500 439.500 191.000 653.500 706.500 440.500 > >
9 ............................. 3.304.200 899 742 92.500 226.500 401.500 159.000 367.500 479.000 2.000 10,00014.0006,000

10............................. 4.301 200 23.000 146.500 316.500 437.500 252.500258.500212.500543.500 100.000

245.000 133.500 >y

12............................. 2 589 400 501.300 447.000 140.500 222.500 610.500 392.000 6.50013............................. 1.150.600 140 700 484.500 202.000291.000461.500
613.500 631.000 501.000 > 5.204.2003.935.80014...... > . . ............... 2.753.600 258 000 144.000 463.000 83.500 466.500 18.500 12.5006.000

»
1 5 . . . ....................... 2.552.800 48.000 113 000 629.500 141.000 572.500 34.500 5.034.1004.664.8008.194.3007.730.9007.283.50023.884.50017.980.000

16............................. 5.507.400 147.400 463.500 557.500 445.000 284.000 612.000 177.500 » »
17...... . .................. . 5.299 900* 196.000 354.000 336 500 357.500 289.500 148.500 526.000 88.000  31. (KjO 135.00019.00019.............. .............. 3.858.500 217.000 1.013.000 476.500 384.500 498.500 627.000801.500 158.500 »
20. .................. .. 21.268 50015.698.000 6.805 50011.582.000 7.605.800 7 019.000 9.578.000 9.977.100

230.000 354.500 202 500 508.500 285.000 234.000 >
21 ............................. 107.000 367.000 226.500 449.500 305.500 445.000365.000 254.500399.000144.000 nr\q ^aa

371.000 10.500OQ AAA22....................... 105.000 * 5.200718 200 558.570100.000 267.000

240.500410.500113.50035.50041.500321.500

115.000896.500249.500235.000 
q neo

462.000351.000389.500172.500127.500 ikk roa

513.000313.500197.500223.000P\A1 P’.nA

508.50©163.000 2 .0 0 0  
1 5 .5 0 0  I 10 000

23............................ ¿o.UUU 4.000 3.400
> 9.144.500

24.......................... .. 245.50079.00013.500124,000

19.995.700
26............................ | JLU. UU U

»
► Q  K A A

» 9.931.900
2 7 . . ................ . 5.0008.000

8.466.570
28............................ 01*7. uuu £>U‘± ..OUU «KM AOA i U*7. OUU

OQA Kftfí
f o .DUO

» > 11.702.000
/CoO • O U U lOD. ouu ¿ o í . UU u 4\C\) „ ouu > 1 1 . 643.100

To t a l e s .......... 167.778.275 6.949.112 6.521.500 9.252.000 10.113.500 7.756,500 9.664.000
!

7.385.000 265.000 369.900 21.000 226.075.787

Madrid 2 de Marzo de 1900.=EI Director general, el Barón del Castillo de Chirel.
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M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I Ó N

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  S a n id a d .

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 27 de Febrero de 1900

R e la c ió n  in d iv u a l d e  las inhum aciones.

BDAD'
B0KBBB8

titea. :ü,9a«; ESTADO IMFIESÍEBADIS DOMICILIOS

25 i > > Soltero.,. Viruela... ,  „ ■............■......... ............................. Hospital Provincial. 
Magdalena, 27.
Cruz Verde, 20.
Angel, 25.
Hosp»t*.l de San Juan de Dios 
Don Ramón de la Cruz, 20. 
Hospital Provincial.
Idem.

84 > > Idem........... .. . . .  „ Erisipela............................. ..........................
82 1 > > Casado.................. Tuberculosis............ ................................

' 24 > > Soltero.... . . . . . . . Idem ........... ......................... ............. .
T 71* 1' ■-* . 'i. ’ar'n '4" t 'mi -iftb f i  i! €1  ̂ b. b b * i» i» * b i», ». .ih * a « » 24 ! » > ídem,.... . . . . * Idem. ..................................................... ..

m ! > > Viudo_____ . . . . . . .  i Idem........... ................. ... ......................................
O  •% - “t* 11* 'Ir - »4Í i'\ 1 lTVFTO'l7f’ . .. _ * - » ... * .» ,» ». ,* « ■», «, i» * a. b » 32 > Casado..» . . . . . . . . Idem.,.... ............................................................................................................. ....

■h 'im 4" r\ un i ■«r% A in e? ¡f'D. 1 'SU ...  ̂ ... -  „ .. *. - i- «. i. b ». * b * b * • b m m m ,a > ' 8 P árvulo.... . . . . . . Idem,.................................................... ..........
> 19 ídem.. . , . . . . . . . . . Sífilis .............. ................. ............... .............. Idem,

Tfa. A fl.fl n f»l «h Wlf Jpfc '!• '¡El 1! 0' CS . . . .  b NM b . a . » b ^ lke i i a k » a « a e l > 1 > Idem ............... Idem . t ......................  .............. ... ................................... Bordadores, 5. 
Atocha, 103.I a o a  í /n >r“\ Oí i|TP' ¡i-iirll T/aTI  ̂ _ _  » b. b ». u»-—..,  ̂ .b ». b « b b . b b b * b b  .1 m > > Jasado*.................. Arterioesclerosis ........................................................................................

lOUri. -ÍLI ÍT # TI'1 ’ftl 1 TU ih' F'iP1 T® iRi 'CE b b b a b b . b b  b b b Ib a «I ft • O k u« * « É b 1 45 > > 7iudo . . . . . . . . . . . Lesión orgánica cardíaca ........................................................ Jacometrezo, 82. 
Atocha, 106.TUT I m» 11 »l í1 n P ¥ ^ 'C J  - -  a . . a « a . b a * a s * a b b . ^ b * 28 > > Casado...____ Broncopneumonía.............................. .

17 ni O ahí A frÁm P*7 . ai.  a . . . • o b . b • a * 32 > » Soltero . .  ............. ídem.................................................................. Primavera, 4.
¥7 m '«i un ro í c? if*1í\ íl niínriTliM'CE «. - b . . b b a b b b a . 12 > > Idem ............... ídem ....................................... ........................... San Vicente, 4.
T a ú  n  n  i tti T?h r n á n r l p y  -  b . . . . . . . . . 82 > Viudo * .  . . . . . .  . Congestión pulmonar . . .  .......................... Carretera de Extremadura, 1 4

¥3 OI i\ 11 A TI LFpl'íl - . b .  a a a a a a a a b . a a .  i • « • 1 > * • » t * « * f * ' » 1 > :>ár*tilo.. . . . . . . . . Enterocolitis................................... .... Gloríete de los Cuatro Caminos, 1 .

Pin krm í i \ r vn 11 TV1 v er n pl  m b . b . * * . . . 89 * Viudo....... .. Apoplejía cerebral.................................................................................. Pardillas, 2.
A n  ri*£st 17 a }  i Y  .  , b a b * a - b . a a a . . » a - . a b . * » - 14 > > Soltero . . . . . . . . . . Meningitis................ .......................................... .................................................. Argumosa* 6. 

Carranza, 24.\ T  U n, 11 JD 1 1 ' ln W ft  b b b b . b b a . b b b .  a .  a . . . . . . . . .  b 4 3̂ Párvulo... . . . . . . Idem ...................................................................................................
T T p ín  mi si ft i MI lí n  O «i»** •«••*••»•■•***•»•«*•••» > » » p » Rond de Toledo, 14.

Tres Peces, 18.> > > >

T¥/\rv 51 A TV ctaI  í\ T l l f í r t n  b . . a ............................ ...  . . .  i é . . .  . 43 } > Casada................... Septicemia....................................................... Príncipe de Vergara (Casa d̂  salud). 
Trajineros, 32.
Carretas, 4.

T  r l  m fl í l  I 1 Á, f"VJÍ £> fí f l l  ab  . a a a a a *  » » * O l i a * « f t t  a » 8 > Párvulo................. Sarampión................................... ............ .
A n r n r f l  T T n v n c ;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 > Soltera............... ... Fiebre tifoidea.................................................
T ? i n r p n p i a  ( f l l v o  .  .  ............................................... .... 37 > > Casada.,.. . . . . . . . . Tuberculosis..................................... . Agüite, 39.

San Bernabé, 12. 
Hospital Provincial. 
Idem

T n  a  n  si O  r t  i 7  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 > ídem................. Idem.................................................................
• R n c p h i M  O r p i o r i  ............................................................... 16 > > Soltera.............. .... ídem .......................... ... ...................................................... ... .......... ...............................

Tívpinta Domínguez. » » 29 enrule , . . . . . . . . Sífilis ........................................... ...........................................
" R p l i m i  í r H m Í f t  a a a a a * a a .  a . a . > 23 Idem . ............................ .... Idem... .............. .......................................... Idem.
P í  l u r  M  í v r t í n f t z  . a  .... ....................... ....................... » 3 » ídem .................  . Bronquitis.............................................. . Jorge Juan, 55.

Artistas, 9.
Bravo Murillo, 11.
Ronda del Conde Duque, 3. 
Doña Bárbara de Braganza, 4 
Barquillo, 41.
Hospital Provincial. 
Valencia, 9.
Gobernador, 30.
Bravo Murillo, 65.

Concepción Escolar.• ............................... > 2 Idem........................ Idem............... .....................................................
■Rita Sanz .  .  ......................................... ... 3 . > > Idem................... Idem ...................................................................................................... ...........................
T . n i s a  M a r l f T i f i z .  . . . . . . . .  ....................................... .... 66 > » Viuda .......................... .... Broncopneumonía , . .  ......................... ... ...  . . .

María Rodríguez ............................................... ... ....................................... 63 > > ídem..................... Idem . . . . . . .  ...............................................
Florencia Olivares. ................................................ 66 » > Idem . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . .  0., ................. ..............
Ppfira Morail . .......... .. .................................. 43 » » . ídem .... . . . . . . . . . Hemorragia cerebral................... ................
Concepción Herranz................................................ 58 » > Gasada . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral.......................................
Luisa M artín.......... .................................. 38 > ? ídem .................. Anemia.........................................................
Casiana Alvurez.............................................. . > > 7 Párvulo..___________ _ J No viable .........................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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G aceta  d e  M a d rid .— N ú m . 64 5  M arzo   1900 7 5 7
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

d e  C u e n c a .
Ignorándose el paradero de los Sres. D. Vicente Relinchón, D. Gonzalo Figueroa y D. Bernardo Cortijo, A dm inistrador é Interventores subalternos de Hacienda respectivamente que fueron del partido de Belmonte; D. José Gómez G a rcía , Don A gustín  Pacheco López y  I). Luis Pérez, empleados que tam bién fueron en la A dm inistración de Contribuciones y  Rentas de esta provincia, así como los Interventores de Hacienda de la  misma D. Andrés Martínez Nieto y  D. Manuel Valcarcel, y  el Tesorero D. Matías Buyosa, se les cita, llam a y  emplaza por medio del presente anuncio oficial, para que recojan de esta Delegación y  contesten dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun« ció en la Ga c e t a  de  Madrid  y  Boletín -oficial de esta provincia, los pliegos de cargos que se les forman, deducidos del expediente adm inistrativo de reintegro seguido contra Don Enrique Girón Jareño, Agente ejacut.vo que fué de la prim era  á tercera y sexta á octava zonas del jpartidoude Belmonte, en concepto de presuntos responsables subsidiarios; en la in teligencia que de no presentarse á reco g er lo s  se reso lv erá  sin o irk s , invitándoles al mismo tiempo para que designen quien les rep resen te , con residencia en esta capital, en las a c tu a ciones que procedan; entendiéndose que de no hacerlo se verificarán las notificaciones en estrados, de conformidad con lo prevenido en el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de *28 de Noviembre de 1893.
Cuenca 28 de Febrero de 1900. =E1 Delegado de Ham*vrda, P. S., Manuel Obregón. 590— M

Ignorándose el paradero de los herederos de los Sres. Don H ilario Riveroy D. Guillermo Fernández Quirós, Interventor y  Oficial respectivamente que fueron en esta provincia; Don 
Aurelio Cabezas, D. Antonio Melgarejo, D. Manuel Albornoz y D. Leoncio M. Domínguez, Adm inistradores de Contribuciones y Rentas los dos primeros, y Jefes de la Sección de Recaudación los dos últimos, que también fueron en esta provincia, se les cita y emplaza por medio del presente a n u n cio oficial, para que recojan de esta Delegación y contesten dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la Gac et a  de 
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, los pliegos de cargo que se les forman, deducidos del expediente adm in istra tivo de reintegro seguido contra D. Enrique Girón Jareño, Agente ejecutivo que fué de la prim era á tercera y sexta á octava zonas del partido de Belmonte, en concepto de presuntos responsables subsidiarios; en la inteligencia que de no presentarse á recogerlos se resolverá sin oirlos, invitándoles al mismo tiempo para que designen quien les represente, con residencia en esta capital, en las actuaciones que procedan; entendiéndose que de no hacerlo se verificarán las notificaciones en estrados, de conformidad con lo prevenido por el reglam ento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Cuenca *28 de Febrero de 1900. = E 1 Delegado de Hacienda, P. S., Manuel Obregón. 589—M

A«t'«®iBfiíBsta#»©ion di© de provincia
«le Madrid.

N egociado de T erritoria l.
Por el presente se cita á Doña Angeles Romero Doblados, vecina que fué de esta Corte, que habitó en la casa núm . 12 de la cade de los Reyes, para que en térm ino de ocho días se gersone en esta oficina, Negociado dicho, de once de la m añana á las cinco de la tarde, á fia de que presente los documentos que acrediten su personalidad como sucesora de su difunto esposo D. Luis Vega en el expediente de reclamación de agravios que por exceso de imponible en riqueza rústica en térm ino de Alpedrete ha promovido la misma; apercibiéndola con dejar sin curso el expediente mencionado, m andándolo archivar si transcurrido  el plazo marcado no acude con el indicado objeto; pues así lo he acordado en vista de que no ha sido hallada en el domicilio que como propio consignó en la instancia que dió origen al expe iiente, y no ser tampoco conocido aquél del Alcalde del pueblo nombrado.Madrid 2 de Marzo de 1900.=E1 A dm inistrador de H acienda, José García. 599__M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Granada.

D. Manuel Tejeiro y Meléndez, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad por S. M. el Rey (Q. D. G;), y en su nombre S. M. la Reina Regente.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del reglam ento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, y a instancia de Piedad Navarrete Ruiz, vecina de esta ciudad, m oradora en la callé del Hornillo, núm . 40, parro quia de San Ildefonso, se instruyó expediente el año anterior para acreditar la ausencia é ignorado paradero hace más de doce años de su marido Antonio Ruiz López.
Y para que llegue á conocimiento de todas las A utoridades, a quienes se ruega se sirvan com unicar á esta A lcaldía las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se publica el presente, en arm onía con lo que dispone el párrafo segundo del citado a rt. 69.
G ranada 22 de Febrero de 1900.=M anuel Tejeiro.

559—M
Alcaldía constitucional de ilfontefrío.

D. José Alba y Alba, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que tram itado en este M unicipio expediente á instancia de Alfonso Rodríguez Vílchez para justificar la 
ausencia de esta localidad de la persona de su padre Juan  Rodríguez Rubio, de más de diez años á evsta parte, del cual 
resu lta además, que en absoluto se ignora su paradero du ran te  dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial del art. 69 del reglam ento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, se, publica el presente edicto para si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del expresado Ju an  Rodríguez Rubio, se sirva participarlo  á esta Alcaldía con la m ayor sum a de 
antecedentes en obsequio al principio de equidad y justicia*

El repetido Juan  Rodríguez Rubio es hijo de Juan Rodrí- 
trn  !i° ^  ^ res ^ ^ í o  Peinado, de cuarenta y  cua- h í h .  m e*tatU!? . f eírttlar, ojos melados, color tri- íares P b la d a  y afeitado, y no tiene señas particu-

Montefrío 19 de Febrero de 1900.=José Alba y Alba.
________  ' 561—M

Alcaldía consiitucional de Sorvilán.
S o r^ lán  ÓÜÍm° GñTG ñ de lE Torr*’ AlcaIde constitacíonal de

Hago saber que á tenor de lo que preceptúa el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 1896, dictado para la ejecución de la ley de Reemplazo de 21 de Agosto del mismo ano, se advierte á todos l o s  mozos que en el alistam iento Hel próximo reemplazo de 1900 y revisiones de 1897, 1898 y 1899, tengan que justificar la ausencia por más de diez años de a l gún individuo de su familia, cuya ausencia ha de producirle la excepción que determina Ja Jey, puede dirigirse á este 
Ayuntam iento solicitando se incoe el oportuno expediente que la justifique,

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todos los m ozos interesados, sus padres, parientes y personas que les re presenten, se hace sah ir con los seis me^es de anticipación que determina dich j »rtículo, á fin de que en su día puedan presentar dicha prueba ante esta Corporación, sin cuyo requisito no les será concedida la excepción que interpongan.. Lo que he dispuesto se fije al publico en la tabla de anuncios de esta localidad, insertándose otro ejemplar en el Boletín oñeial de esta provincia y  C a c e t a  d e  M a d r i d .
Sorvilán 13 de Julio de 1899 =  Jerónimo G arcía .= P or su mandado, el Secretario, Diego Correa.

Monte de Piedad y Caja de Ahorro* 
de Madrid.

Estado di las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorre* en la última semana.
I N G R E S A S

HÚMERO É IMPORTE DE LÁM IMPOSICIONES

Empon entes ¡Nuevos Total de Importe *por ¡ impo- impo- en
ntinnaeión. ¡ nenies, nentee pesetas,

CJtutrai. — Plaza de SanM artín y plaza de las
D escalzas... . . . . . . . .  J  2.593 220 2.813 245 891sucursal 1.a — Plaza de
San Millán, n ú m .l l . .  280 20 300 25.360ídem  2 .* -C orredera  ba
ja, 57............  314 13 327 27 043íássm 3.a —-Infantas, 11. 354 25 379 30 6744.a — Santa Isa-

..............................  263 15 278 20 798

Totalsb. .  . . . . . .  3>804 293 j 4.097| 349 766

P AGO S
MÚMM&O É IMPORTE DE LOS RE INTE OROS POE CAPITAL 

É INTERESES

Total Total
Por saido. A en ©uta. reintegros. /fn te r lse s !

üantral 220 257 477 192.608*15

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la Serna.=D . Ezequiel Ordóñez.=D. Ignacio S u árez .=  D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D . José María de Pando y S>mvedra.= 
Conde de Lascoití.=M arqués de Casa- Jiménez. = D . Enrique R e ñ in a .=  D. Luis Alvarez de E strada .= D . Antonio L a a .=  
D. Manuel María M oriano.=D. Dionisio Diez Enríquez y Marqués de Claramonte.

Madrid 4 de Marzo de 1900.=E1 Director gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS
D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario de gobierno interino de la Audiencia te rrito ria l de Burgos.
Hago saber que hallándose vacante, por renuncia del nombrado, el cargo de Juez m unicipal suplente de San Vicente de la Barquera,, en la provincia de Santander, y cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 10 de Agosto últim o, se anun

cia la vacante por medio del presente, para que los funcionarios de las carreras judicial y fiscal de U ltram ar declarados excedentes, y los que no hayan obtenido Juzgado ni Fiscalía m unicipal en propiedad en la renovación del actual bienio puedan solicitarla dirigiendo sus instancias al Juzgado del partido de San Vicente, en el térm ino de diez días, contados desde la fecha del presente anuncio.
Dado en Burgos, por mandado de S. S., á 28 de Febrero de 1900.=E1 Secretario de gobierno interino, Rafael Dorao.

J —1448
Jsragadíosi nailltareo.

PAMPLONA
D. Prudencio D urantes Sánchez, prim er Teniente del regim iento Infantería de la Constitución, núm . 29, y Juez in structo r del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de dicho regimiento contra el soldado sustitu to  Vicente Borroso Pozo por la falta de concentración.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Vi

cente Borroso Pozo, soltero, de tre in ta  y dos años de edad, 
n a tu ra l de A ntequera (Málaga), hijo de José y  de Antonia*

cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas si pelo, oíos garzos, nariz regular, barita r.gular, frente espaciosa, color sano, de un metro 650 milímetros de estatura, para que en el preciso termino de treinta días, contados o’esJe la publica- 
Mn estB refí uisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Malaga,, comparezca en el cuart I 10 ocupa este regímieiato llamado del Seminario de esta capital á mí disposición, para responder a los cargos que le resu ltan  con m otivo del exno- diente que se Je sigue por falta de concentración;' bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo hjj-uí > será declarado rebelde, pará idole el perjuicio que hay l gar.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey fQ" D G ) e x h o rto y  requiero a todas las Autor i i ades, tanto  civiles cómo m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas di ID geneias en busca del referido Vicente Borroso Pozo, y  m  caso de ser habido lo rem itan al cuartel del Seminario de esta, capital y a mi disposición;, pues así lo tengo acordado em d iligencia de este día.
Dada en Pamplona á 10 de Febrero de 1900.=Prudencío Durantes Sánchez. 374—M

PATERNA
D. Julio Ruiz Petait, .Capitán del regimiento Infantería de Tetuan, num . 45, Juez instructor d el expediente que por falta de concentración se le sigue al reeluta de la zona de Valencia, nú oí. 28, Vicente Quiles Tadeo
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicente Quiles Tadeo, recluta de la zona de Valencia, natu ral de ídem, hijo de Manuel y Petronila, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cej^s aí pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despeja

da, aire m arcial, de un metro 525 milímetros de estatura , para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Tetuda, núm. 45, á mí dis
posición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le sigue por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha -va lugar.A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido íeclu ta Vicente Quiles Tadeo, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en el Campamento de Paterna á 12 de F brero de 1900.=Julio Ruiz. 398—M
SALAMANCA

D. Daniel Morcillo Zarzola, Comandante del regim iento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor nom brado para la causa seguida contra el soldado del regim iento Infantería de Soria Joaquín Silgueiro G arcía por heridas causadas al vecino de Villarino (Salamanca) Mateo H ernández Seisdedos;
 ̂ Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto cita, llam a y emplaza á Santos Prieto Rico, cuyo actual paradero se ig nora, para que en el térm ino de quince días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar (cuartel de Caballería) á fin oe prestar declaración en la precitada causa; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Dado en Salamanca á 8 de Febrero de 1900.=Daniel Morcillo. 367—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Millar y Sarm iento, Capitán de Infan tería  de M arina, y Juez instructor nombrado por la superior A uto ridad del Departamento para instru ir la causa que por delito de deserción se sigue contra el soldado Alonso García Ca- maeho.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A lonso G -reía Camacho, hijo de José y de María Dolores, n a tu ra l de Huércal Overa, parroquia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia de Alm ería’, C apitanía general de Andalucía ; nació en 23 de Marzo de 1877, de oficio jornalero, sus señas particulares n inguna, su religión Católica Apostólica Romana, para que en el té rmino de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria el la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Carlos, que ocupa este regimiento, á responder de los cargos que le resu ltan  en esta causa; bajo apercibimieoto deque si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, par» que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado, con las seguridades convenientes; pues asilo  tengo acordado en providencia de este día.
San Fernando 9 de Febrero de 1900.=E1 Capitán, Juez instructo r, Manuel M illar. 399—M

SAN SEBASTIÁN
D. Desiderio Grafulla Soto, primer Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm . 7, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de los mismos José Cincunegui Lazcano por la falta grave de p rim era deserción.
No habiéndose incorporado á banderas el soldado procedente de la zona de reclutam iento de San Sebastián, núm . 19, 

destinado á esta Cuerpo, José Cincunegui Lazcano, hijo de José María y de Francisca, n a tu ra l y  vecino de Ibarra (Guipúzcoa), Juzgado de prim era instancia deTolosa (Guipúzcoa)r de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas a l pelo, ojos ne^ gros, nariz m ucha, barba regular, boca grande, color sano*, 
frente estrecha, aire m arcial, producción buena, sin señas particulares conocidas, á quien de orden d.el Exemo. Sr. Cap itán  general de la región me hallo instruyendo expedienta por la falta grave de prim era deserción^

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por la  presente requis itoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de su  publicación en la  Ga
c e t a  d e  M a d r id , se  presente en el cuartel alto de San Teímo de est& ciudad con el fin do que sean oídos sus descargos: bajo apercibim iento de ser declarado rebalde si no compare” 
ciare en el referido plazo, siguiéndola el perjuicio á que haya

A 1* TCz, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. « ,), exhorto y
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' jrequiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como milita» 
tes y á los agentes de Ja policía judicial,  á fin fie que practi
quen activas diligencias en busca fie! referido soldados y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso» con las seguri
dades comenientes» a San Sebastián y a mí disposición; pues 
así lo tango acordarlo en providencia de este día,

Y para que la  p ve sen te requisitoria tenga ia debida publi
cidad, In sé rte se  em  la. G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín §id&i ie  ¡a 
provincia de, G^ijuhe&É

Du da m  &sn Sebastian 9 de Febrero de 19O0,=V ® B.°s=BI 
primer Ten ia ik ,  Juez instructor, Desiderio Grafulla. =  F*l sar
gento Secretario, Federico López. 975—1!

SEVILLA
D. Juan Rivera Garrido» Comandante de Infantería» Jue*instructor perm anente de la Capitanía general de Anda

lucía,,
Pul la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol* 

dado de la brigada disciplinarte del disuaitu Ejt afiti» de Cuba 
Francisco Cubero Carmoua» hijo de Turibio y de Presenta
ción, natural de Cabra, provincia de Córdoba, de treinta y 
dos años de edad, de oficio joma le r o, esta d o so 1 te ro, peí o r u - 
bio, cijas al pelo, ojos melados, naris regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, rin señas particula
res, al artillero del décimo batilkiu 1e pte i ti» 1 mismo Fjer 
cita  Miguel Martín Porcrl, hijo ek Antnmo y de Carmen, n a 
tura! de Be jar» provincia de Almería, de veinticinco años de 
edad, estado soltero, de oficio jornalero, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, color tr igue
ño, frente regular, sin señas particulares, y al sargento del 
batallón de Telégrafos del citado Ejército, JoséLara Sánchez, 
hijo «Je Jóse y de liaría, natural do Vilknueva de San Juan, 
provincia de Sevilla, de treinta y un años de edad, estado 
soltero, oficio jornalero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño» 
frente regular, sin señas particulares, para que en el preciso 
térmm de treinta días contados desde la publicación de esta 
requis tona ,  comparezca en el Gobierno militar de esta plaza, 
á mi 1i po lición, para responder á Jos cargos que Ies resul
tan  en l.i causa instruida por el delito de lesiones; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer en el plazo fijado serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de los referidos procesados, y en caso de 
ser habidos los remitan en calidad de presos, con las seguri
dades convenientes, al Gobierno militar de esta plaza á mi 
disposición, por haberlo así acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Sevilla á 3 de Febrero de 1900.=Juan Rivera.
362—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALCOY

El S í. Juez de instrucción de está ciudad de Alcoy y su 
partido, en el sumario sobre robo, hoy información supleto
ria, acordada por la Sección segunda de la Audiencia pro
vincial de Alicante contra Eduardo Tormo Tortosa y otro, 
ha mandado citar á éste para que dentro del término de nue
ve días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
acerca de los extremos consignados en Ja certificación remi
tida por dicha Superioridad; con la prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Alcoy 7 de Febrero de 1900.=E1 Escribano, Manuel Go- 
salbe. J—856

CUENCA

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y partido.

Por el presente hago saber que hallándose vacante el car
go de Juez municipal de Fuentes, en este partido judicial, 
en cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 10 de 
Agosto último, he acordado anunciarlo por medio del pre
sente edicto, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto en la Ga c e t a  
De  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, puedan solici
tar dicho cargo los excedentes de la carrera Judicial y Fiscal 
de Ultramar, y que pasado dicho término se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Dado en Cuenca á 1.° de Marzo de 1900.=Joaquín Moreno. 
Por su mandado, Eduardo Moler o. J—1425

RIOSECO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Florencio Ron Rubido y  
Pascual de Vega Fernández, de este domicilio, ausentes hoy, 
para que en el día 27 de Marzo próximo, y hora de las diez 
de su manana, comparezcan ante la Audiencia provincial de 
Valladolid con el fin de asistir como testigos al juicio por ju 
rados de la causa que ante la misma pende procedente de este 
Juzgado, seguida contra Matías Ron Rubido por robo; ha
ciéndoseles saber que su presencia es inexcusable media hora 
antes de la indicada, y que, de no concurrir al llamamiento 
que se les hace, se les exigirá la responsabilidad que la ley 
determina.

Dado en Ríoseeo á 24 de Febrero de 1900.=Albino del Pra- 
d o .= E i Escribano, Benito López Mateos. J—1440

Juzgados municipales.

RIBADAVIA

D. Augusto Torres Taboada, Juez municipal de la villa 
da Ribadavia.

Hago saber que habiendo fallecido el Secretario del Juz
gado municipal de Ribadavia, se anuncia la vacante para 
que los que quieran optar á ella presenten sus solicitudes en 

* xa secretaria del mismo dentro del término de quince días, á 
contar desde  ̂la publicación del anuncio en la Ga c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oUcial de la provincia.

Ribadavia 23 de Febrero de 1900.=Augusto Torres.
J—i 442
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

A j a  no hubo parte de lluvias.
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S A N T O S  D E L  D I A

Santos A drián , Fvocas, Ensebio y  com pañeros m ártires. 

Cuarenta horas en las monjas de la Latina.

E SP E C T A C U L O S
TEATRO REAL.-—A las ocho.—Función 82 de abono.— 

Turno 2.°—Aída.
TEATRO DE PARIBE.—A las nueva.— Función 138 de 

abono.—Turno par.—La cortijera.

TEATRO LAR A .—A las ocho y media.—Moda.—Policar- 
pito y Oratoria fin de siglo.—La muela del juicio.—El patio 
Begundo acto de la misma.

TEATRO DK LA ZARZUELA. — A las nueve.—Don Pon- 
peyó en Carnaval.— Unpleito.—El traje de luces.—El jóven Te- 
lémaco.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El galope de 
loe siglos.—Los sobrinos del capitán Qrant, -  Segundo acto.— 
Tereero y cuarto acto (en una sección).

TEATRO ESLa Va .—A  las ocho y media.—Agua, azucari
llos y aguardiente.—El último chulo.—La alegría de la huerta.— 
El escalo.


